
UL 

TALMANCORP S.A. 

Guayaquil, 2 de Junio del 2014 o 

Señor 
JAVIER SANTIAGO SOTO MEDINA 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de accionistas de la 
compañía TALMANCORP S.A. celebrada el día 30 de Mayo del dos mil catorce 
procedió a elegirlo a Ud. GERENTE GENERAL de la compañía TALMANCORP S.A. para 
un periodo de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo Ud. Ejercerá individual o conjuntamente con el presidente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los estatutos legales de la compañía constan en la escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel el 23 de 
Agosto del 2002, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
Cantón el 16 de Octubre del 2002. 

Muy Atentamente, 

e CORRADINE ORTEGA. 
SECRETARIA DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía TALMANCORP S.A., para el 

cual he sido ELEGIDO siendo de nacionalidad ecuatoriano con cedula de identidad 
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stro Mercantil de Guaya 
NUMERO DE REPERTORIO:24.507 
FECHA DE REPERTORIO:02/jun/2014 
HORA DE REPERTORIO:16:04    

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

' / 

1.- Con fecha dos de Junio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TALMANCORP 
S.A., a favor de JAVIER SANTIAGO SOTO MEDINA, de fojas 21.900 ' 
a 21.902, Registro de Nombramientos número 7.082. ) 

ORDEN: 24507 
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Guayaquil, 04 de junio de 2014 

REVISADO POR: fo N 

  

' 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de Jo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. , , 
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